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PRECIO DE INSERClOM

Los Edlcuw y Anuncios d« 
particulars y oficiales que 
Man dr pago, satisfarán a rt- 
sóa de UNA peseta por LDiEil, 
y los que sean de previo psço, 
M tasarán a raión fie VEINTE 
otsaos. por PALABRA., cosáfole- 
ra fus se* el «icen éel «alelo. 
Los Inleresados acreditarán an
tee Se la publloaclOn y por me
dio de la correspondiente carts 
do pago, haber aatlafecfio sr 
Fondos Proviiiclales. aln cuyo 
Fnaporte «n la Depoeitarla de 
requisito no e« Ineertará*.

8© ooseeibe en la Intervención de la ExcelentlalmA Diputación Provincial. Ei 
cQksre (te la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las snscrlp- 
olOMB que ^an acompafiadas de mi importe, debiendo hacerlo los de fuera 
dé la cap por medio de libranzas del Tesoro, Giro Poeta! o letra de fácil eobro.

Las leyes obligarán en la Penlnsate, Islas adyacentes, Ganarlaa, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsnlar a los veinte dlae de eu promulga
ción ai en ellas no se dispusiese otra eos . Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado*.

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
913

Ante el arraigo que tiene eri es
ta provincia el deporte de la 
pelota y con el fin de regular di
cho depor^ con sujección a las 
normas establecidas por el Con
sejo Nacional de Deportes, este 
Gobierno a propuesta de la Fe
deración Riojana ha tenido a bien 
hacer suyas las precitadas ñor 
mas a cuyo efecto deberá mante 

_ nerse ^por las Autoridades y 
Agentes la debida»vigilancia a fin 
de que los pelotaris profesionales 
y aficionados celebren sus parti-' 
dos dentro siempre de sus cate 
gorías y se hagan cumplir los 
compromisos verbales o escritos 
con motivo de los partidos orga
nizados e.i los Municipios de esta 
provincia.

Para el mejor cumplimiento de 
lo ordenado deberá exigirse que 
además del permiso guvernativo 
necesario para la celebración de 
dichos espectáculos se soHcite de 
la Federación la autorización 
oportuna con referencia a su for
ma deportiva, frotón, día o días 
de juego, pelotaris que intervie 
nen y demás circunstancias que 
aseguren tanto por parte de las 

7 Empresas como ^e los pelotaris 
el mejor cumplimiento de los 
compromisos estipulados y en su 
caso la eliminación de aquellos 
profesionales sometidos a san
ción por el Organismo Federativo ’ 
Competente.

Logroño 2 de agosto de 1950*
El Gobernador Civil,
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Caja Nacioaai de Subildíos )
Familiaris '

Convocatoria de concurso de ¡ 
premios para el mes de Octubre.

La distribución de los Premios 
de ’nupcialidad, establecidos por 
el Estado por Decreto de 29 de 
diciembre de 1948 y regulados 
Dor la Orden del Ministerio del 
Trabajo de 5 de mayo de 1949, se 
efectuará con aneglo a las condi
ciones de este concurso que la 
Caja Nacional de Subsidios Fa- 
miliares convoca entre trabaja
dores de esta provincia que se 
propongan contraer matrimonio 
dentro del mes de octubre de 1950 
con sujeción a las siguientes ba
ses:

1 .* Los Premios que se entre- 
garán a los trabajadores de am
bos sexos, que contraigan matri
monio en el referido mes, serán 
de 2 500 pesetas para solicitantes 
varones o mujeres, asegurados 
en el Régimen Obligatorio de 
Subsidios Familiares.

2 .* Los requisitos que se exi 
gen para tomar parte en este 
concurso son los siguientes:

a) Que los co:.trayentes sean 
solteros o viudos.

b) Que en la fecha de la cele- 
bráción del matrimonio tengan 
menos de treinta y cinco años de 
edad los vaione.s y de treinta las 
mujeres.

c) Que el peticionario figure 
asegurado en el Régimen de Sub 
sidios Familiares, habiéndose- 
abonado por él las cuotas corres 
pondientes a seis meses, por lo 
menos, dentro de les doce ante
riores a ia fecha de esta convo
catoria
' d) Que el ingreso líquido total 

por todos conceptos de los futu
ros cónyuges sea inferior a 12.000 
pesetas anuales y superior a 3.000

e) Que se prepongan residir 
er esta provincia después de ca 
sados.

3.* Las instancias se extende
rán en el modelo impreso que 
facilitaran las Oficinas provincia
les y locales del Instituto Nació 
nal de Previsión y deberán pre
sentarse en esta Delegación, sita 
en la calle de Sagasta, número 4 
o en sus Agencias, hasta el día 
31 de Agosto corriente, antes de 
las trece horas.

4 .* La concesión de los Pre 
mios atenderá exclusivamente a 
los menores ingresos y edades de 
los solicitantes.

5 .* El importé del Premio de
berá destinarse por los beneficia 
rios a la constitución del hogir 
familiar y al pago de los pactos 
del casamiento, conservando a 
disposición de la Caja Nacional 
la justificación de su inversión.

Logroño 1 de Agosto de 1950.
El Delegado Provincial,

Delegación de Trabajo
Plus de Carestía ds Vida

1
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Por la Dirección General di 

Trabajo, según O. comunicada a 
esta Delegación, se ha dispuesto 
que los Pluses de carestía de Vida 
últimamente establecidos para 
diversas actividades, han de ser 
tenidos en cuenta a todos los 
efectos señalados para la Indus
tria Siderometalúrgica en la Cir

cular de dicha Dirección de 19 
de mayo del" corriente año, pu
blicada en el B. O. de la Provin
cia correspondiente al 10 de Ju
nio siguiente.

Lo que se hace público para 
conocimiento general, advirtien 
do, igualmente que la menciona
da Circular fué también publica 
da en el periódico «Nueva Rioja> 
del 2 del citado mes de junio y 
radiada por la la emisora «Radio 
Rioja> el día anterior.

Logroño 2 Agosto 1950.
El Delegado Accidental,
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Caja Provincial de Aho
rros de Logroño

CONVOCATORIA
Del concurse-oposición para proveer la 

plaia ¿e Director Gerente de la Caja 
Provincial de Ahorros de Logroño.

En cumplimiento de acuerdo 
del Consejo de Administración 
de esta Caja Provincial de Aho
rros de Logroño, adoptado en 
sesión del'10 de agosto actual, 
de conformidad con las normas 
que contiene el mismo y con la 
Reglamííntación Nacional de 
Trabajo en las Cajas Generales 
de Ahorro Popular de 24 de 
abril de 1946, se convoca Con
curso - Oposición para proveer 
ia plaza de Director Gerente de 
esta Caja Provincial de Ahorros 
de Log.oño, con arreglo a las si
guientes bases:

Primera. — El Director Geren
te tendrá los derechos y obliga
ciones que señala la Reglamenta 
ción Nacional de 24 de Abril de 
1946, los Estatutos de la Caja 
Provincial de Ahorros de Logro 
ño aprob.idos por Orden minis
terial de 13 de julio de 1950, y 
los que señala el Reglamento de 
Régimen Interior que oportuna
mente se redacte por el Consejo 
de .Administración y se aprue
be por el Ministerio de Trabajo.

Segunda.—La retribución ini
cial del cargo de Director - Ge
rente, será de 25.000 pts. más 
las 2 pagas extraordinarias de 
18 de Julio y Navidad y otras 
dos en corceptos de carestía de 
vida, todo ello de acuerdo con 
la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en las Cajas de Ahorro, 

Disfrutará igualmente, de 
trienios de 1 500 pts. que señala 
el art.® 19 de la citada Regla
mentación, en relación con la 
cuantía que alcancen los saldos 
de imposiciones.

Tercera.—El cargo será in
compatible con el ejercicio de 
cualquier empleo, oficio o'profe 
slón, cuando este ejercicio pue
da aminorar la actividad que de
be dedicarse al servicio que se 
lenga encomendado o guarde re- 

I Lación esencial con la función 
I que se le confíe, siempre a jui

cio del Consejo de Administra
ción quien libremente acordará 
la compatibilidad o incompatibi
lidad en su caso.

Cuarta.—En este Concurso 
Oposición sólamente podrán to
mar parte los españoles varones, 
comprendidos ¡ entre los 30 y 50 
años, referidos a la fecha del tér
mino de. presentación de instan
cias, que posean título facultati
vo o de estudios superiores uni 
versitarios. Actuario, Intendente 
o Profesoi" Mercaptil, acreditan
do de modo inequívoco, su adhe
sión a los principios fundamen
tales del Estado, buena conduc-, 
ta, carencia o antecedentes pe
nales y disfrutar de buena salud 
y aptitud físicas para el cargo.

t Quinta.—Las solicitudes se 
presentarán por los intereses de- 

. bídamente reintegradas y dirigi
das al Presidente del Consejo de 
Administración de la Caja Pro
vincial de Ahorros de Logroño, 

^acompañando los siguientes do
cumentos:

Partida dé nacimiento legali 
zada.

Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su 
residencia.

Certificado negativo de antece
dentes penales.

Certificado de adhesión al Mo
vimiento expedido por las Jefatu
ras-de F. E. T. y de las J O N S. 
o Comandancias,.de la Guardia 
Civil,

Título o Títulos facultativos 
que,posea.

Cu .ntos títulos o méritos^ esti
me oportuno acompañar el aspi
rante.

Dos fotografías tamaño carnet.
Resguardo de haber constitui

do el.depósito de 150 pesetas, por 
derechos de concurso-opbsición.

Sexta.—El plazo de presenta
ción de instancias terminari a 
las 13 horas del día 15 de.» sep
tiembre.

Séptima.—Terminado emplazo 
de admisió? de solicitudes, que 
será improrrogable, el Tribunal 
calificador que designe el Con
sejo de Administración procede
rá al examen de los expedientes 
individuales llamando a los aspi- 
rantes^admitidos a la práctica de 
reconocimiento médico, que será 
hecho por el facultativo qué ci 
Tribunal designe, formulándose 
por el Tribunal la lista definitiva 
de aspirantes admitidos.
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Lo.s interesados en el plazo de 

5 de días naturales, a contar des
de el siguiente de la publicación 
de est t lista, podrán formular 
ciintra ella las reclamaciohes que 
estimen pertinentes, bien enten
dido que será resueltas por el 
Tribunal sin que contra la deci
sión de éste se dé recurso alguno.

Octava.—Con la antelación
naínimalde;ios díasfy por medio 
del tablón de anuncias de la Caja 
Provincial delAhorros de Logro 
fio (Sita en la Excm. Diputación 
Provincial) se señalará por el 
Tribunal, la fecha y lugar en que 
se han de celebrar los ejercicios. 
Este llamamiento será único, 
quedando eliminado automática
mente el aspirante que no se 
presente.

Novena,—Todos los ejercicios 
serán escritos y consistirán:

1 .; Desarrollar en el tiempo 
máximo de 2 horas un tema so
bre legislación de Cajas Genera
les de Ahorro Popular.

2 .® Desarrollar en-el tiempo 
máximo de 3 horas un problema 
técnico’contaole.

3 .® Redactar una Memoria o 
Informe sobre un supuesto prác
tico de organización, adminis
tración y gestión de materias de 
Ahorro Popular y sus Cajas Ge
nerales, que determine el Tribu
nal y en el tiempo que se fije 
por éste.

• Décima.—El Tribunal elevará 
la oportuna propuesta al Consejo 
de Administración quien a la 
vista de los méritos, circunstan
cias y propuesta del Tribunal, 
decidirá libremente la designa 
ción del aspirante que haya de 
ocupar la plaza de Director Ge
rente de la Institución o declarar
la,vacante para nueva convoca 
toria, siendo inapelable la résolu 
ción que adopte el Consejo de 
Administración en sesión plena 
ria.

Undécima. —Cuantas dudas 
surjan durante los ejercicios se
rán resueltas . inapelablemente 
por el Tribunal y cuantas puedan 
suscitarse durante esta Convoca 
toria también inapelablemente i 
serán resueltas por el Consejo o j 
Comisión Permanente.

Duodécima.—El aspirante pa- 
ra lá'plaza de Director-Gerente, 
deberá tomar posesión en el pía- , 
zo de 15 días, pasado el cual se 
entenderá que renuncia el cargo.

Logroño, 1; de Agesto de 1950

El Presidente,
Agiipité del Valle

El Secretario del Consejo,
Pie Tudela

Avuntamiento de Haro
Extracto del pliegos de condicio 
nes con arreglo a las cuales este 
Exemo. Ayuntamiento saca a 
concurso la confecció.n de 39 
uniformes completos para su 
Banda de Música, con doble 

americana para su Director
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El Exenq Ayuntamiento de 

Haro, en sesión de 27 de Julio de 
1950 acordó sacar a concurso la 
adquisición de 39 uniformes para 
los Sres. Director y Músicos de 
la Banda Municipal, con arreglo 
a las condiciones del pliego apro

bado en la misma sesión, cuyo 
extracto es:

Los uniformes se ajustarán a 
las características del modelo 
que podrá ser e caminado en la 
Alcaldía.
L,EI sastre a quien se adjudique 
el concurso adquirirá el paño ne
cesario. forros, botonaduras, go
rras, carrilleras, bordados y en 
general cuantos elementos preci
se la total terminación de los 
uniformes, de la mejor calidad, 
siendo bordados los rornbos, en 
oro los del Sr. Director^ en plata 
los del Subdirector y en seda 
blanca los de los demás músi os.

El concurso tendrá lugar al día 
siguiente hábil de aquel en que 
se cumplan los 20. también hábi
les, de la inserción del present 
anuncio en el B. O. de la Pro 
yincia, con arreglo a las formae 
lidades del Reglamento de Con 
trata«-ión Municipal de 2 de Julio 
de 1.934, sirviendo de tipo máxi 
mo de licitación el de Veintisiete 
mil ochocientis trece pesetas 
(27.813).

Las proposiciones, extendidas 
con arreglo al modelo que se in
serta al final y reintegradas çon 
póliza de 6 • clase (4*50 pesetas) 
se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento desde el día 
siguiente hábil al de la publica 
ción de este anuncio en el B. ü. 

! hasta el anterior al de apertura 
, de plegos de 11 a 13, podiendo 
’ lacrar y precintar los sobres que 

contengan las ofertas. Aparte de 
la proposición presentarán reci
bo que acredite estar al corriente 
en el oago de la contribución 
Industrial o de Utilidades y r es
guardo del depósito constituido 
eu la Caja General de Depósito 
o en la Depositaría de Fondos 
del Ayuntamiento, de 556'26 pe
setas equivalente al 2®/^ del pre
cio máximo indicado, en concep
to de fianza provisional par tomar 
parte en çl concurso, siendo 

1 admisibles las cédulas del Banco 
de Crédito Local de España.

Celebrado el concurso y for 
malizada el acta de ape tura de 

! plegos. las proposicione admiti- 
i das pasarári a informe de los 

técnicos que designe la Comisión 
Permanente pasandó uno y otras 
a acuerdo des ésta, la que hará 
la adjudicación a la proposición 
que estime más conveni nte, sin 
que tenga que serlo en favor de 
la más económica y aun pudien 
do rechazarlas todas si te esti 
ma que ninguna reune condicio
nes bastantes para ser aceptada.

El concursante que resulte fa 
vorecido con la adjudicación 
constituirá en plazo de 8 días, ¡ 
contados desde el siguiente a la í 
notificación que se le haga, la 
fianza definitiva en metálico o 
valores, por un total del 4 por 100 
del precio en que se haya com
prometido a confeccionar los 
uniformes. ।

Todos los uniformes completos 
serán entregidos dentro del pía 
zo en que se le haya fijado en el 
acuerdo de adjudicación.

C uantos gastos origine el con
curso, incluso el p'^go del Im
puesto de Derechos Reales, se
rán de cuenta del adjudicatario.

El Exemo. Ayuntamiento sa
tisfará el precio en que se adju 
dique el concurso una vez que se 
haya hecho cargo de todas las 
prendas por el orden de prela- 
ción de pagos que establece la 
Ley.

El contrato a que el concurso 
de lugar queda sujeto a las leyes 
sobre protección a la industrial 
nacional, y el pliego de condicio
nes y expediente estarán de ma
nifiesto en la Secretaría desde la

publicación del anuncio hasta el 
día anterior al de apertura de 
pliegos, durante las horas de 
oficina.

Son componentes para conocer 
y resolver lajS cuestiones jurídi
cas que puedan suscitarse los 
Tribunales de esta Ciudad, y en 
cuanto no esté previsto en el 
pliego de condiciones aquí ex
tractado serán d- aplicación los 
preceptos vigentes sobre Contra
tación Municipal y la legislación 
social.
MODEI.O DE PROPOSICION

D. vecino de 
domiciliado en

número < coricalle
cédula personal que se acompa 
ña, en nombre propio ( o en re
presentación de 
encerado del pliego de condicio
nes aprobado por !a Comisión 
Permanente de este Exc lentísi- 
ra ) xAyuntamíento para ta cón 
fección de 39 uniformes para la 
B ndi Municipii, se corqprome 
te a suáninistrarlos, de las carac
terísticas que el pliego exige (o 
de las que el proponente conve
ni mtes si son mejoradas) en el 
precio de . Consíg
nese el precio en letra y en nú
mero) pesetas y en el plazo de 

días
Haro. de de 1.950

(Firma del proponente) 
Haro 31 de julio de 1950

El Alcalde accidental,
-1019

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
9*16

Santiago Revenaque Miyordo 
mo, conocido por el Andaluz 
natural de Zara (Cádiz) vecino de 
Barcelona, de profesión jornalero 
recluso que se hallaba en el Des 
tacamente Penal de Mansilla. en 
Log oflo, trabajando en el pantá 
no del referido Mansilla por ha 
ber sido sentenciado por la lima 
Audiencia Provincial de Gaste 
ilón de la Plana, por un delito de 
robo,de veintidós años de edad, 
hijo de Santiago y de María, ig
norándose en la actualidad su 
paradero, proce.sado en causa 
que se le sigue en este juzgado 
con el número 22 d. 1950 por 
quebrantamiento de condena 
comparecerá en el término de 
diez dias, ante el Juzgado de Ins- 
tucción de Nájera para consti
tuirse en prisión por dicha causa,
bajo el apercibimiento de decía’ ,ki 950 
rarle rebelde si no Io hace.

Dado en Nájera a treinta y uno 
de Julio de mil novecientos cin- 
cuf'Dta.

El Secretario judicial interino,
10.5

CEDULA DE CITACION 
909 •

En p-ovidencia dictada por el 
Sr. Juez Comarcal de esta Ciudad 
y su Comarca, se ha acordado 
que por la presente se cite a la 
denunciada Bienv^ínida Carbonell 
de unos sesenta años de edad, sin 
domicilio habitual, pa‘ra que 
comparezca ante la Sala Audien 
cía de este Juzgado Comarcal el 
dia treintay uno del mes en curso 
y hora de las once, a la celebra
ción del juicio de faltas que se le 
sigue, por estafa a la vecina de

esta Ciudíid Marina González 
Prieto, debiendo comparecer con 
las pruebas de que intente valer
se.

Y para que sirva de cit ción a 
la mencionada Bienvenida Car
bonell, de ignorado domicilio ex* 
pido el presente en Haro a uno 
de Agosto de 1.950.

El Secretario en funciones,
1022

Disirito Minero de 
Zaragoza

905
RELACION de las operaciones 

que se han de practicar por el 
personal facultativo de este 
Distrito en los díis y términos 
municipales que se expresan en 

. la misma, empezando en el día 
señalado o en cualquiera de 
los 7 días siguientes
Término municipal, Haro y 

Miranda de Ebro.
Día, 26 de agosto.
Nombre de la Mina y número 

del expediente, <Salinas de Santa 
Bárbara de Herrera, n.° 3 185^

Interesado, D Dionisio Pérez, 
Grijaiba. *

Operación, Reconocimiento, 
deslinde y demarcación.

Mina.s colindantes, ninguna. 
Zaragoza 2 de Agosto de 1950.

El Ingeniero Jefe,

lor,

Anuncios Oficialet

¡ANUNCIO
895

Relación de los edificios radi
cantes en e^te Municipio de Rin
cón de Soto dedicados a Benefi
cencia pública, 1.1 cual .se forma 
por dudiieado para Su remisión 
al Exemo. S^. Gober ador Ci 
vil de esta provincia.

Denomin'^ción: F u n d a c ión 
Hospital de San Miguel.

Lugar del emplazamiento: Ca- 
,lle de la Iglesia N.® de edificios, 
uno.

Finalidad.' Asistencia Médico 
Farmacéutica a pobres transeún
tes enfermos, manutención y 
asilo.

Impoi te anual de los servicios
que cumple; Unas 300 pesetas.

Rincón de Soto 28 de Julio de

. El Alcalde, 
1004

EDICTO
900;;

Formado el proyecto del presu 
puesto extraordinario por la 
apartación qué a este Municipio 

I le corresponde hacer para las 
i obras de Abastecimientos de 
j Aguas de esta Villa, alcanzando 
I dicho presupuesto a la cantidad 

de 59.605,76 pesetas, queda ex 
puesto ai público por espacio de 

’ quince días en la Secretaría de 
I este Ayuntamiento a fin de que 

contra el mismo puedan presen- 
; tarse cuantas reclamaciones se 

estimen oportunas.
’ Sin Asensio 26 de Julio de 1950 

El Alcalde,
1009
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